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ino se ha 
pliego de

satisfacer 
alguno ó

tendrán 
ngun gé-

del anuncio publicado por el Gobierno 
de esta provincia con fecha.... de .... 
de 1870 y de los requisitos y condicio
nes que se exigen partí la adjudicación en 
pública subasta de las obras necesarias 
para la reparación de los kilómetros 
162 al 167 de la Carretera de primer 
orden de Madrid á Irun, se compromete 
á tomar á su cargo dichas obras con es
tricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones por la cantidad de..........

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
expreso determinadamente la cantidad 
escrita en letra por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de 
las obras.

n ó tras- 
i cuales- 
ello se

Por

Por

Señas de Vicente Estébanes.
Edad 8 años, estatura proporcional, 

pelo negro, ojos id., nariz pequeña, cara 
redonda, color moreno; viste pantalón y 
chaqueta de Astudillo y chaleco remen
dado, descalzo y sin gorra.

Señas de José García.
Edad 9 años, pelo castaño, 

zos, nariz afilada, cara larga, color 
bueno; viste pantalón y chaqueta de 
paño de Astudillo, chaleco de paño en
carnado, gorra blanca con visera de per
cal y descalzo.

de 50 rea- 
jerando qua 
osean bienes 

y que quie- 
nza, no des- 
•rable que la 
urarán á so- 
lellas dentro 
sla, teniendo 
ijas que les 

del papel, 
una memoria 
>n 24, el que 
con 72 y asi 
olo necesitan 
orluna certi- 
árro á con- 
ne tienen co
rle deslindar 

i de absoluta
10-20

un año...

seis meses

tres id....

Señas de Agapito García.

Edad 12 años, pelo rojo, ojos garzos, 
nariz chata, cara redonda, color bueno; 
viste pantalón de paño claro, chaqueta 
de paño rojo, cachucha blanca y zapatos 
del país.

•Burgos.

sis basta el 
¡ino parala 
versarlos j 
ta Procura- 

de la ins-

....... en- 
a Gacela 
j en el Bo
de.......
y de cuan- 
previenen 

isla la sal 
. provin- 

á comprar 
líenlo bajo 
al precio

Señas del Francisco.
Edad 52 años, estatura alta, color 

trigueño, cara larga, nariz idem, barba 
poblada, ojos pardos, viste pantalón y 
chaqueta de paño negro, una gorra con 
adornos afelpados de lana color claro.

OBRAS PÚBLICAS.

Reparación de Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por 

Dirección general de Obras públicas,
Agricultura, Industria y Comercio en 5 
del actual, he acordado señalar el día 
once de Junio próximo, para que á las 
doce en punto de su mañana tenga lugar 
en este Gobierno, bajo mi presidencia ó 
de la persona que al efecto delegare, la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras necesarias para la reparación de 
los kilómetros 162 al 167 de la Carre
tera de primer orden de Madrid á Irun 
por la cantidad de 11442 escudos 500 
milésimas, en que han sido presupues
tadas.

La subasta se celebrará con arreglo á 
las instrucciones de 18 de Marzo de 1852 
y 1.“ de Diciembre de 1858 y las mo
dificaciones de 15 de Julio de 1859, ha 
liándose en la Sección de Fomento de 
esta provincia de manifiesto, para cono
cimiento del público, el preyeclo, presu
puesto y pliego de condiciones facultati
vas y económicas que han de regir er> la 
contrata.'

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose axácla- 
mente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviamenle como 
garantía para tomar parte en la subasta 
será el uno por ciento de la referida can
tidad. Este depósito podrá hacerse en 
metálico ó acciones de caminos, debiendo 
acompañarse al pliego de la proposición 
el documento que acredite haberle rea
lizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más 
proposiciones ¡guales, se celebrará en el 
acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación, abierta en los térmi
nos prescritos por la citada instrucción, 
fijándose la primera puja por lo menos 
en 50 escudos, y quedando las demás á 
voluntad de los lidiadores, con tal que 
no bajen de 10 escudos.

Burgos 16 de Mayo de 1870.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

Modelo de proposieion.
D. N. N. vecino de...... enterado

Circular.

A pesar de haber sido anunciado por 
dos veces el servicio de bagajes de toda 
la provincia para el Ejército, Milicias 
provinciales, Guardia civil, presos po
bres y enfermos, correspondiente al año 
económico de 1870-71, no ha podido 
tener efecto en general, y si solo de un 
grupo compuesto de los cantones de Mo
nasterio, Briviesca, Cubo, Pancorbo, 
Miranda de Ebro, Oña, Belorado y V¡- 
I la franca Montes de Oca. En su conse
cuencia, y en cumplimiento de lo preve
nido en la disposición 9.a de la Real 
orden de 17 de Enero del año de 1865, 
esta Diputación ha acordado en sesión 
de 28 del actual, que los Sres. Alcaldes 
de los pueblos cabeza de cantón de esta 
provincia que á continuación se expre
san procedan el dia 8 del próximo Junio 
al remate de este servicio en sus locali
dades respectivas, bajo el pliego de con
diciones insertas en el Boletín oficial 
núm. 76 del Domingo 15 del corriente, 
sirviendo de tipo para la subasta la can
tidad señalada en la siguiente relación. 
Para que los remates se celebren en la 
forma prevenida, los Alcaldes tendrán 
muy presente el pliego de condiciones 
citado, procediendo á la celebración de

DIPUTACION PROVINCIAL
DE BURGOS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE 

BURGOS.

escudos.

id. 600 milésimas .

Circular núm. 545.
Habiéndose ausentado de la casa pa

terna sin el debido consentimiento Vicente 
Estebanez Maestro, hijo de Vicente, ve
cino del pueblo de Villasandino, y cuyas 
señas se expresan á continuación, encargo 
á los Sres. Alcaldes de la provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procedan á su detención, 
conduciéndole como corresponde á dis
posición del Alcalde popular de dicho su 
pueblo.

Burgos 51 de Mayo de 1870.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

Circular núm. 544.
Habiéndose ausentado de la villa.de 

Poza, sin conocimiento de su tutor y 
curador, Francisco Espiga, declarado 
judicialmente idiota ó imbécil y cuyas 
señas se expresan á continuación, en
cargo á los Sres. Alcaldes de la provin
cia, Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad procedan á su detención, 
conduciéndole por tránsitos á dicha villa 
de Poza á . disposición de su Alcalde 
popular, á cuyo fin se insertan á conti
nuación sus señas.

Burgos 30 de Mayo de 1870.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

escudos.

id. 200 milésimas.

id. non

Circular núm. 545.
LosSres. Alcaldes de esta provincia, 

Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procederán en sus respec
tivos distritos á la detención de dos 
muchachos cuyas señas se expresan á 
continuación, hijos del Guarda del monte 
de la villa de Caslrogeriz, y de cuya 
casa se han ausentado sin el debido con
sentimiento. Habidos que sean, los con
ducirán á disposición del Alcalde popular 
de la expresada villa.

Burgos 50 de Mayo de 1870.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

Esta Corporación en sesión 
ordinaria del dia 28 tuvo á bien 
acordar que el sorteo de las dé
cimas que resultan del reparti
miento entre los pueblos del con
tingente de esta Provincia para 
el reemplazo del año actual se 
verifique el martes 7 de Junio, en 
la planta baja del Palacio pro
vincial, empezando á las ocho 
en punto de la mañana.

Lo que se inserta en el Boletín 
oficial para que llegue á conoci
miento de los diferentes distritos . 
municipales.

Burgos 50 de Mayo de 1870. 
—El Vicepresidente, Julián Gu
tiérrez.—P. A. D. L. E. D., El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

1>E LA CAPITAL.

villa.de


uu segundo remate con las mismas con- Fuentecen.............................. —W
diciones el dia 14 del referido mes de La Nuez de Arriba................. ... 10
Junio en los cantones donde no se hu- Lerma.................................... ... 800
hieren presentado liciladores en el anun- Moneo..................................... ... 15
ciado para el dia 8, dando cuenta á esta Melgar de Fernamental........ ... 10
Diputación del resultado. Moradillo de Roa................... ... 10

Burgi s 51 de Mayo de 1870 =E1 Hornillos del Camino............ . . 10
Vicepresidente, Julián Gutiérrez. =P. Onlomin................................. ... 262
A. D. L. D., El Secretario, Antonio Pesadas.................................. ... 140
Azpiroz, Palacios de Benaber............... ... 10

Quinlanilla Escalada............. ... 74
Pueblos cabeza de cantón. Escudos. Revilla del Campo................. ... 54

——— Revilla Vallejera................... ... 20
Aranda’ de Duero.......................... 700 Sencillo................................... ... 180
Aldea del Pinar.. ...................... 10 Tuvilla del Agua.................... ... 150
Bahabón ... ................................ 570 Valdenoceda .......................... ... 204
Barbadillo de Mercado................. 45 Villarcayo.............................. ... 55
Burgos............................................ 1800 Vdlasanle.............................. ... 249
Caslrogeriz................................... 50 Villasana................................. ... 10
Cogollos.......................................... 500 Ubierna............... ................... ... 180
Cilleruelo de Bezana.................... 250 Villadiego............................ ... 10
Eslepar......................................... 800 Zalduendo.............................. ... 10

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.

CAMINOS PROVINCIALES.

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 4.° del Reglamento de 27 de 
Julio de 1853 se publica á continuación la nómina de los dueños á quienes es preciso 
expropia/ tincas para la apertura y construcción del Camino provincial de Villadiego 
á Alar del Rey en la Jurisdicción de Villadiego, señalando á los interesados el preciso 
plazo de veinte dias, á fin de que puedan presentar en la Secretaría de esta Diputa
ción las reclamaciones que les convenga, con arreglo al artículo 4.° de la ley de 17 
de Julio de 1836.

Burgos 29 de Mayo de 1870. =EI Vicepresidente, Julián Gutiérrez.

Nómina de los propietarios sujetos á la expropiación del Iroso primero del 
camino provincial de Villadiego á Alar del Rey.

JURISDICCION DE VILLADIEGO.

Número ' 

de 

órden.

Nombre de los propietarios

6
Administradores.

Extensión 

aproximada 
en

Superficie ocupada 

en
Clase 

le la finca.

áreas. centiáreas.fanegas elemms

1 ) Manuel Peña. ......................   . 1 )) 2 39 Tierra.
2 Pablo Marín................................ 8 5 15 id.
5 Propios ....................................... )) 6 1 15 Era.
4 Vicenta Losa, Administrador.... 4 » 7 77« Tierra.
5 Marques de Claramonte............... 6 J) 5 68 id.
6 Eusebio Barrioso, Administrador. 5 » 8 5 id.
7 Id. 2 » 1 96 id.
8 Id. » 10 9 6 id.
9 Id. 1 6 1 56 id.

10 Id. 1 )) 4 18 id.
11 Canuto Gutiérrez del Olmo......... 1 6 5 22 id.
12 Id. 1 » 5 60 Viña.
15 Bonito Cuesta .............................. )) 6 1 80 Tierra.
14 Podro Escudero . ................... )) 6 1 , 28 id.
15 Ensebio Barrioso........................ D 6 1 28 id.
16 Catalina Saez................................ 1 6 2 86 Viña.
17 Isidro Arnaiz................................ 1 JO 1 95 Tierra.
18 1 * 6 ■5 39 id/
19 Agapito Alonso............................ 1 2 0 22 id.
20 Emilio Carranza............................ 1 4 3 63 id.
21 Eusebio Barrioso.......................... 1 JO 2 10 id.
22 Víctor Renedo............................... 1 6 3 25 id.
23 Josefa Bernardo............................ 5 )) 8 53 id.
24 Eusebio Barrioso.......................... 2 J) 2 58 id.
25 Id. 2 D 2 42 id.
26 Id. 2 6 4 44 id.
27 An^el Hidalgo.............................. 1 o 5 27 id.
28 Eusebio Barrioso......................... 6 4 83 id.
29 Agiifída Kiafio ..................... . . . 1 6 7 10 id.
50 Ensebio Barrioso........................ )) 6 1 40 id.
51 Timoteo Alonso............................ 2 )) . 4 67 id.
52 Pablo Mario.................................. 2 D 6 25 id.
53 Alalias Cartón ............................ 1 » 5 5 id.

Damián Marcos.............................. 1 )) 2 17 id.
55 Josefa Bernardo.......................... 5 0 80 id.
36 JiiriD ................................ D 5 0 80 id.
37 Lino Renedo.............................. » 6 1 10 id.

COMISION PROVINCIAL 

del Camino de Burgos á Bercedo.

58
39
40

Eusebio Barrioso..........................
Antonio Marquina........................
Timoteo Alonso............................

5
6
3

» 14
18

9

00
70
90

id.
id. 
id

41 Eusebio Barrioso.......................... 2 )) 7 61 id
42 Id. 2 )) 4 42 id.
43 Claudio Poza................................ 5 X) 3 51 id
44 José Somavilla.............................. 5 )) 6 64 id.
45 Eladio Rodríguez.......................... 1 6 7 17 id
46 Antonio Marquina....................... 5 2 10 id.
47 Agueda Riaño.............................. 2 )) 12 94 id.
48 Antonio Marquina........................ 3 » 7 40 id.
49 Bernarda Manrique....................... 4 )) 6 75 id.
50 Antonio Marquina........................ 4 )) 7 21 id.
51 José Huidobro.............................. 2 » 7 25 id.
52 Lucio Castrólo............................... 1 )) 3 1 id.
55 Id. 1 » 5 94 id.
54 Eusebio Barrioso. .. .. ................. 5 D 11 85 id.
55 Miguel de Miguel ........................ 5 » 5 42 id.
56 Propios......................................... 42 27 74 Erial.
57 Miguel de Miguel.......................... 2 )) 7 8 id.
58 Propios......................................... 8 » 16 44 id.
59 Tomás Hidalgo.............................. 4 • 4 65 id.
60 Nicolás de Velasco........................ 5 jo 3 68 id.
61 Canuto Gutiérrez del Olmo.......... 2 )) 6 11 id.
62 Propios......................................... 14 )) 6 61 id.
65 Joaquín Serrano............................ 12 » 7 28 id.
64 Propios. ................................. 14 )> 18 45 id.

 65Policarpo Casado.......................... 6 4 16 id.
66 Santos Roba................................ 8 5 80 id.
67 Francisca Martínez....................... 1 6 5 69 id.
68 Sebastiana Ruiz............................ 8 7 20 id.
69 Manuel Martin.............................. )) 9 3 72 id.
70 Valentín Perez Aragón............... JO 11 1 60 id.
71 Juan Ortega.................................. 2 )) 0 6 id.
72 Propios ............................ .... 2 )) 4 63 id.
75 Román Pedrosa............................ 2 )) 2 50 id.
74 Benito Perez................................ 2 D 17 25 id.
75 Francisca Martínez...................... 5 5 70 id.
76 Panlalenn íde TaniaA.. .............. 2 j) 2 70 id.
Burgos 4 de Mayo de 1870. =El Director de Caminos Vecinales, Juan Bautista

Basaba

Movimiento trimestral de los fondos 'existentes en la Depositaría del Camino 
de Burgos á Bercedo y ramal de Villadiego.

CARGO. Esc. mils.

Existencia en l.° de Enero de 1870 ............... 2024,570
Ingresado por portazgos en dicho mes   ........... 4 69,822
Id. por id. en Febrero  421,844
Id. por id. en Marzo :.............................................. 416,125

Total cargo  33 52,359

DATA.

Pagado por personal de los empleados en la carretéra y ramal en el 
mes de Enero.. ..................................................................... 729,555

Id. por id. en Febrero v................................ 727,572
Id. por id. en Marzo ............................................................... 681,775

Total data por personal  2 1 38,702

Pagado por material de reparación de la carretera y ramal en el mes
de Enero ............................................. 75,025

Id. por id. en Febrero..............................................................................  99,025
Id. por id.-en Marzo 116,250

Total data por material ...... 290,500

RESUMEN.

905,557

2158,702
290,500 

Importa el cargo.

Id. la data. 

3552,559
2429,0024 Por personal  

"‘ (Por material  
Existencia para' l.° de Abril..

Burgos 10 de Abril de 187O.=EI Vicepresidente de la Comisión, Antonio 
Martínez Acosla.=Los Vocales, Jorge de la Riva.=Gregorio Diaz.=Eugenio 
García Cármenes, Vocal Secretario.
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A DMINÍSTR ACION ECONOMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Sección de Propiedades.

Por la Dirección general de Propie
dades y derechos del Estado se ha comu
nicado á esta Administración la orden 
siguiente.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
en 25 de Junio próximo pasado ha comu
nicado á esta Dirección general la orden 
siguiente.=Ilmo. Sr.==He dado cuenta 
AS. A. el Regente del Reino de la con
sulta elevada por esa Dirección general 
con motivo de las reclamaciones de va
rios interesados que se oponen á verificar 
las compensaciones que tenían solicitadas 
de réditos de censos, fundándose en que 
han redimido estos con arreglo á las 
leyes de 1,° de Mayo de 1855 y demás 
posteHóres que concedieron el perdón de 
los atrasos de los mismos censos. En su 
vista, y'considerando que el articulo 11 
de la expresada ley al tratar de la con
donación de réditos dice que se perdo
nan los que adeuden los censatarios, ya 
procedan de que no sé hayan reclamado 
en los cinco últimos años, ya de ser los 
censos desconocidos ó dudosos, ó ya de 
cualquiera otra causa, con tal de que se 
confiesen deudores de los capitales ó sus 
réditos: considerando que esta misma 
amplitud que se concedió entonces á la 
condonación, aparece ya prudentemente 
restringida con la ley de 27 dé Febrero 
de 1856 y demás posteriores, porque se 
comprendió que aquella generalidad de 
causas que abarcaba el citado articulo 11 
había de dar origen necesariamente á 
reclamaciones infundadas ó improceden
tes: considerando qüe los deudores de 
que se trata, toda vez que creen conocidos 
sus débitos, hubieran sido apremiados 
mucho antes de que se publicara la refe
rida ley de l.° de Mayo de 1855, y por 
tanto el Tesoro se hubiera cobrado lo 
que le pertenecía sino se incoaran los ex
pedientes de compensación: considerando 
por lo tanto que la obligación aparecía 
ya reconocida, y por lo mismo era pre
ciso considerar á dichos deudores como 
solventes, si bien quedaba gestionándose 
sobre la forma del pago: y, considerando, 
por último, que las mencionadas pres
cripciones legales no pueden ser aplica
bles á los atrasos que son objeto de la 
consulta sin darlas un efecto retroactivo 
de que carecen: S. A., de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección ge
neral y de lo informado por la Asesoría 
general, se ha servido resolver que no 
están comprendidos en los beneficios de 
condonación que ofrece el articulo 11 de 
la ley de l.° de Mayo de 1855 y demás 
disposiciones posteriores de reducción de 
censos los atrasos de estos, cuya com
pensación con deuda del personal ó ma
terial del Tesoro estaba solicitada con 
anterioridad á dichas disposiciones. De 
órden de S. A. el Regente del Reino lo 
digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Lo que traslado 
á V. 1. para su conocimiento y á fin de 
que se sirva disponer se inserte en el 

Boletín oficial de esa Provincia, del cual 
remitirá uh ejemplar á esta Dirección 
general.

Y en cumplimiento de lo que se dis
pone poi la Dirección general sé publica 
en este periódico para los efectos opor
tunos .

Burgos 25 de Mayo de \S10.=El 
Ge fe de la Administración Económica, 
Crispulo Callantes.

^Gaceta núm. 145 J

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sección 5.a—Establecimientos penales.

Debiendo contratarse 115.000 metros 
de lienzo de hilaza pura de lino con 
destino al vestuario de los confinados en 
los Establecimientos penales del reino, 
esta Subsecretaría publica á continuación 
el pliego de condiciones que han de regir 

| en la subasta, que se verificará al efecto 
: el día 15 del próximo mes de Junio.

Madrid 20 de Mayo de 187Ó.=EI 
Subsecretario, Federico Balart.

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca á pública subasta la adquisición 
de 115.000 metros de lienzo puro de 
lino con destino al vestuario de los 
confinados en los Establecimientos pe
nales del reino.
1. a La Subsecretaría del Ministerio 

de la Gobernación contrata la adquisición 
de 115.000 metros de lienzo de hilaza 
pura de lino sin mezcla de estopa, y este

i ú otra- materia extraña, bien tejido sin 
; ningún aderezo ó apresto en su acabado, 
! y que cuente 15 hilos de pie y 16 de 
I trama en centímetro cuadrado, siendo su 

ancho de 80 centímetros según la mues
tra que estará de manifiesto en la Sec
ción de Establecimientos penales.

2. a La entrega ha de hacerse en 
dos veces: la primera de 50.000 metros 
á los 10 dias de haber sido comunicada 
a! contratista la aprobación definitiva 
del remate, y los otros 65.000 para el 
completo de la contratala el 51 de Julio

■ próximo.
5.a La entrega se verificará eii esta 

i capital á presencia y completa satisfac- 
i clon de los funcionarios y peritos qúe 
i nombre la Subsecretaría ó quien lo su

ceda legalmenleen el conocimiento de la 
subasta y sus incidencias; y si recono
cido el lienzo por los peritos estos infor
masen que1 es igual a la riiué'slra-tipo, 
que reúne las Circunstancias expresadas 
en la condición 1.“, y que es por consi
guiente admisible según contrata, se le 
dará certificación de buena y cabal en
trega, para que con vista de ella se ex
pida á su favor el oportuno libramiento 
para el abono de su importe.

4.a Si el contratista no efectuase la 
entrega de lienzo en los plazos fijados en 
la condición 2,‘, sufrirá la multa que le 
imponga la Subsecretaría por cada se
mana de tardanza; pero si esta pasase 
de tres semanas, habrá lugar á la resci
sión del contrato con pérdida total de la 
fianza.

5. a Si <lel reconocimiento que se 
haga del género resultase que este rio ¡ 
reúne las condiciones estipuladas, y el I 
contratista no contradijese este dicta- ' 
men en el término de tercero día des- 
pues de serle comunicado, lo retirará, y 
dentro dé los 10 días siguientes repon
drá el número de metros que se hubie
sen rechazado con otro número igual 
qué reúnañ las condiciones' necesarias 
para su admisión; pero si el contratista 
no se conformase y pidiese un segundo 
recoriÓciihiénlo dentro del expresado 
plazo, se nombrarán un perito por aquel
y otro por la Subsecretaría, la cual, en 
todo caso, y aun en el de discordia, con [ 
vista de los informes que los peritos • 
emitieren, resolverá sin ulterior recurso i 
la admisión ó no admisión dé lienzo. Los ¡; 
gastos dé reconocimiento serán de cuenta i 
del contratista, y las dudas ó reclama
ciones qué con su motivo puedan susci- ¡ 
larse se decidirán definitivamente por la 
Subsecretaría del Ministerio.

6. * Cuando el género que hubiere 
repuesto'el contratista no fuese tampoco 
admisible, según el parecer de los peri
tos y funcionarios que lo reconozcan, en 
conformidad á lo dispuesto en las pre
cedentes condiciones, la Subsecretaría ó 
quien le suceda en sus atribuciones res
pecto del particular pod'á declarar la 
rescisión del contrato á perjuicio del re
matante, y hacer por sí misma efectiva 
ejecutivamente la responsabilidad que 
contra aquel resultare.

7/ Para garantía y seguridad de ■ 
este contrato consignará el rematante en 
la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 10.000 escudos en efectivo metálico, 
ó su equivalencia en valores del Estado 
según la cotización de los mismos en la 
Bolsa de esta capital dél dia anterior a| 
en que se efectúe la subasta, cuya can
tidad la perderá el contratista en el caso 
de fallar al cumplimiento de sus obli
gaciones, y con la cual hará efectiva la 
Subsecretaría las mullas que acordare i 
imponerle por las fallas que indica la 1 
condición 5.” y que en su concepto no i 
merezcan más severa corrección.

8. a La subasta para contratar los 
115.000 metros de lienzo de que queda 
hecho mérito se celebrará en esta capi
tal ante el limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación ó quien le I 
suceda ó sustituya légalmenle al efecto,
á la una del dia 15 del inmediato Junio, 
con intervención de Notario público, 
anunciándose con la debida anticipación • 
en la Gacela de Madrid.

9. a El precio ó tipo máximo para la i 
subasta seiá el de 462 milésimas de es- i 
cudo el metro, siendo de ancho de 80 
centímetros por lo ménos, no admitién
dose ninguna proposición que exceda del 
indicado precio.

10. Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados durante la pri- '■ 
mera media hora despues de reunida la I 
Junta para la subasta, pasada la cual no I 
se admitirá ninguna otra más ni se po
drán retirar las presentadas; no siendo 
admisibles las proposiciones que no es
tén' conformes en un lodo con el pliego 
de condiciones, y las que no se hallen
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(lue á Para SU
validez han de presentarse acompañadas 
del documento qpred^^ji^ pro
ponente ha enlregadftgií.Jp feuWBftWl 
de Depósitos, en meláliqp (¿el
Estado, 2.500 escudos.
pago del depósito que acompaña %Jps 
proposiciones que fueren desechadas.,^ 
devolverán en el acto á sus autores.

11. El contratista lomará sobre si 
la buena ó mala suerte de los casos for
tuitos de toda clase, y el alza ó baja de 
precios, asi como también el pago de 
contribuciones, derechos y demás im
puestos que haya establecido ó se esta
bleciesen en adelante, sin que por nada 
de ello pueda pedir indemnización al
guna, ni alteración en el precio conve
nido, ni rescisión del contrato, ni inte
rés por la demora en el pago de los li
bramientos que se manden expedir por 
la Sección de Contabilidad del Ministerio 
de la Gobernación.

12. Serán también de su cuenta los 
gastos de escritura, y de una copia ori
ginal para la Sección de Establecimien
tos penales, y otra en papel del sello de 
oficio para acompañar con el primer li
bramiento que se expida al contratista, 
así como también los derechos que de
vengue el Notario que asista á la 
subasta.

15, El remate no es válido hasta 
que merezca la superior aprobación; 
pero el rematante queda obligado á la 
responsabilidad de su oferta desde el 
momento "que le sea admitida por el Tri
bunal de subasta.

14. La forma en que han de pre
sentarse y admitirse las proposiciones, 
las formalidades del acío de la subasta, 
los empales en licitación, los trámites 
para la segunda subasta, si hubiese lu
gar á ella, y cuantos casos y dudas pue
dan ocurrir y no se hallen previstos en 
este pliogo, se regirán y resolverán por 
lo preceptuado eu la ley de 27 de Fe
brero y real instrucción de 5 de Julio 
de 1852.

Madrid 20 de Mayo de 1870. =EI 
Subsecretario, F. Balart.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de. ..., y do- 
miciliádo en.. enterado del pliego de 
condiciones inserto en la Gacela de Ma
drid del dia... de...., núm.... se
gún el cual han dé ser contratados 
115.000 metros de lienzo de hilaza pura 
de lino con destino al vestuario de los 
confinados.en los establecimientos pena
les del reino, se compromete á entregar 
dicho género en los plazos que se mar
can, y al precio de. .. (en letra) milé
simas cada metro. Y para que sea vá
lida esta proposición, acompaño el docu
mento justificativo del depósito de...., 
hecho en la Caja general según lo pre
venido en la condición 11.

(Fecha y firma del proponente.)
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COLEGIO DE SORDO-MUDOS Y CIEGOS 
del Distrito Universitario de Valladolid 

establecido en Burgos.

Con arreglo á lo dispuesto en el artí
culo 84 del Reglamento de este Colegio, 
la Dirección, de acuerdo con la Comisión 
inspectora del mismo, han determinado 
que los exámenes generales y públicos 
de los alumnos de ambos sexos den prin
cipio el día 12 del próximo Junio á las ’ 
8 de la mañana.

Esta Dirección tiene el honor de diri
girse á las Exornas. Diputaciones de las 
siete provincias del Distrito Universitario, 
y á las demás personas amantes de la 
educación de la niñez, rogándoles se sir
van asistir á este espectáculo grato y 
conmovedor, que pone de relieve las in
calculables ventajas de una buena ins
trucción educativa, y enseña á estimar í 
en su justo valor los cuidados y desvelos i 
que exige la penosa enseñanza de estos 
desgraciados seres, y el celo é inteligen
cia de los Maestros á cuyo cuidado y 
solicitud paternal se hallan confiados.

En los ejercicios de- exámen hallarán 
las Corporaciones provinpiales el pro
ducto de sus esfuerzos y sacrificios; y, lo 
que es mas importante, adquirirán indu
dablemente la intima convicción de que 
los gastos hechos en pro de tan benéfica 
institución, á mas de ser absolutamente 
necesarios, por el incuestionable derecho 
que los sordo-mudos y ciegos tienen á 
ser educados, significan muy poco ante 
los inmensos bienes morales y materiales 
que la familia en particular y la sociedad 
en general consiguen.

Burgos 25 de Mayo de 187O.=EI 
Director, Salustiano de Vega.

Alcaldía popular de Bañuelos del 
Rudron.

Hallándose ausentes de este distrito 
los mozos comprendidos en la quinta del 
presente año Simón Lucio Bañuelos que 
obtuvo el núm. 1.’, y se halla en 
Madrid, calle de Embajadores núm. 54, 
Barbería; Victor Casas Bañuelos núm- 
mero 2.°, Vicente Bañuelos Santirdian 
núm. 5.°, estos se hallan en el partido 
de Villarcayo al oficio de picar arneros, 
Calislo Lucio Campillo el núm. 4.°, este 
se halla en la Rioja ó provincia de Alava 
picando arneros; por el presente anun
cio se les cita y emplaza, para que án- 
tes del día seis del próximo Junio se 
presenten en la casa Consistorial de este 
distrito á ser medidos y reconocidos y 
á exponer las excepciones que les asis
tan, rogando al mismo tiempo á los Se
ñores Alcaldes de la provincia que si en 
alguno de sus respectivos distritos se 
hallan les requieran para que inmedia
tamente se presenten á disposición de 
esta Alcaldía.

Bañuelos del Rudron 27 de Mayo de 
1870.=EI Alcalde, P. 0., Domingo 
Bañuelos.

Alcaldía popular de Sargentes.
Ignorándose el paradero de Tomás 

Diez López, natural de Santa Coloma, 
que en el sorteo del año actual le ha lo

cado el número tres, se le cita y em
plaza para que comparezca ante este 
Ayuntamiento antes del dia diez de Junio 
á ser medido y reconocido, rogando á 
los Sres. Alcaldes de esta provincia que 
si se encuentra en alguno de sus res
pectivos distritos le requieran para que 
se presente dicho dia.

Sargentos de la Lora Mayo 28 de 
1870.—El Alcalde, Esteban Monjon.

Ayuntamiento de la Molina de Ubierna.
Ignorándose el paradero de Segundo 

Alonso Ubierna, mozo comprendido en 
el sorteo de este año, y á quien le cupo 
el núm. 4, por el presente se le cita y 
requiere para que antes del dia diez y 
ocho del próximo mes de Junio de este 
año se presente en esta Casa de Ayun
tamiento para ser medido y reconocido 
en el caso de tener alguna exención que 
alegar, y de uo hacerlo así le parará el 
perjuicio que marca la ley.

La Molina de Ubierna 28 de Mayo de 
1870.=EI Alcalde, Eugenio Martínez.

Anuncios oficiales.

COMISARÍA DE GUERRA
DE BURGOS.

El Comisario de Guerra Inspector de
Utensilios de esta plaza,

Hace saber: Que no habiendo cau
sado remate la subasta celebrada el dia 
veinte del corriente para contratar sete
cientos veinte quintales métricos de car
bón de encina con destino al suministro 
de la Administración de utensilios de 
esta plaza en entregas periódicas, por 
el término de un año que principiará á 
contarse desde el dia de la aprobación, 
se convoca á otra segunda subasta que 
tendrá lugar á las doce en punto del dia 
ocho del próximo mes de Junio en esta 
Comisaría de Guerra; bajo las condicio
nes del pliego que desde hoy se halla de 
manifiesto en la misma.

Las personas que gusten interesarse 
en este servicio, pueden presentar sus 
proposiciones en pliegos cerrados, hasta 
la media hora despues de constituirse el 
Tribunal de subasta en la referida Co
misaría, que lo realizará á la hora indi
cada; en el concepto que no se admitirá 
ninguna que escoda del precio de dos 
escudos ochocientas milésimas, que 
como límite se fijan por quintal métrico 
de carbón de encina, las que no se ha
llen en un todo arregladas al siguiente 
modelo de proposición, ni tampoco las 
que no acompañen el talón del depósito 
de ciento setenta y siete escudos hecho 
en la Caja sucursal de esta provincia.

Burgos 26 de Mayo de 187O.=Vale- 
riano de Gallo.

Modelo de proposición,.

D. N. N., vecino de......... , enterado
del anuncio fijado en los sitios de cos
tumbre y Boletín oficial de esta provin
cia, cornual propio tiempo del pliego de 
condiciones para contratar setecientos

veinte quintales métricos de carbón ve
getal con destino á la Factoría de Uten
silios de Burgos, se compromete á ve
rificarlo al precio de........ escudos....
milésimas cada quintal métrico, acom
pañando talón del depósito que se exige 
para hacer la presente proposición.

T. punto, á etc.,
F. de Tal.

CUERPO DE COMUNICACIONES.

Subinspeccion de Burgos.

Se hallan vacantes las plazas de Car
tero de Pinilla de los Barruecos y la de 
Peatón conductor de la correspondencia 
pública desde Medina de Pomar á Vi
llaria en esta provincia, con la retribu
ción anual de 58 escudos la primera y 
75 escudos 600 milésimas la segunda, 
cuyas plazas se proveerán con arreglo á 
lo que previenen los artículos 15, 22 y 
25 del decreto de 29 de Octubre último, 
inserto en la Gacela de 5 de Noviembre 
siguiente.

Los aspirantes á dichas plazas acudi
rán á este Gobierno de provincia por 
medio de instancia escrita de su puño y 
letra, acompañada del justificante de su 
edad y certificado que acredite su buena 
conducta del Alcalde y Juez de paz del 
pueblo de su naturaleza y del Ayudante 
encargado de la estafeta de que depende 
el servicio, acompañando también copia 
de la licencia, si el solicitante hubiera 
servido en el ejército.

El plazo para la admisión de solicitu
des será el de 50 dias, á contar desde la 
fecha en-que se publique este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia.

Lo que se publica de orden del Señor 
Gobernador.

Burgos 28 de Mayo de 187O.=EI 
Subinspector, José Roca.

Anuncios particulares.

Abanico perdido.
En la noche del* lunes 30 de 

Mayo próximo pasado se perdió 
desde la calle del Arco del Pilar 
de esta Ciudad al Teatro un 
abanico pequeño, con varillaje 
de hueso, paisaje chino y un 
cordon de seda con dos borlas. 
Si la persona que le haya encon
trado quiere entregarlo á su 
dueño, este vive en dicha calle 
del Arco del Pilar, casa núm. 3, 
habitación principal, quien dará 
todas las demás señas y lo agra
decerá como corresponde.

Regimiento Caballería de Albuera 
4.° de Cazadores.

Debiendo procederse en pública su
basta á la venta de diez y siete caballos 
de desecho que tiene este Rigimiento, se 
señala para el acto el Domingo 5 de 
Junio próximo á las doce de su mañana 
en el Cuartel que ocupa la fuerza del 
mismo.

Burgos 50 de Mayo de 1870 =EI 
Comandante Jefe del detall, Mariano 
Marolo.

ÍNDICE

de los decretos, órdenes y circu
lares contenidas en este Boletín 

oficial en el mes de Mayo 
de 1870.

Número 69. Ministerio de Fomento, 
Órden estableciendo reglas para el ingre
so y ascenso en el Magisterio público y 
provisión de las escuelas de 1/ enseñanza.

Núm. 70. Administración económica 
de la provincia, Estado de la liquidación 
del fondo supletorio de la contribución 
territorial de los pueblos correspondiente 
al año de 1868-69.

Núm. 72. Ministerio de la Guerra, 
Ley para el reemplazo del ejército en 
el presente año.

Núm. 75. Ministerio de la Goberna
ción, Circular ampliando las instruccio
nes sobre reemplazos del Ejército re
cientemente comunicadas.

^Ministerio de Hacienda, Órden esta
bleciendo reglas para la venta pública 
de sal al por mayor y menor en las 
salinas de Torrevieja.

Núm. 75. Diputación provincial, Re
partimiento de 879.455 pesetas entre ios 
pueblos de la provincia para cubrir los 
gastos del presupuesto de 1870 á 1871.

=ld., Circular dando instrucciones á 
los Ayuntamientos de la provincia para 
la formación de sus respectivos presu
puestos.

Núm. 76. Id., Estado de la distribu
ción de fondos para satisfacer las obli
gaciones del mes de Mayo último.

Núm. 77. Ministerio de la Goberna
ción, Circular previniendo á los Ayun
tamientos las circunstancias en que de
ben conceder á los mozos que entran 
en suerte para el reemplazo del ejército 
las excepciones que determinan los ar
tículos 76 y 77 de la ley de 50 de Enero 
de 1856.

Núm. 78. Gobierno de la provincia, 
Circular reproduciendo las disposiciones 
vigentes acerca del derecho de caza y 
pesca.

Núm. 80. Ministerio de la Gobernación, 
Circular anunciando el nombramiento 
por las Cortes de una Comisión parla
mentaria para averiguar los abusos é 
ilegalidades que se hayan podido come
ter por las Sociedades de crédito y de 
ferro-carriles, á fin de que los interesa
dos puedan suministrar á la misma Co
misión las noticias y documentos nece
sarios para poder llenar su cometido.

Núm. 81. Ministerio de Hacienda, De
creto modificando los artículos 55 y 51 
del Reglamento general para la imposi
ción, administración y cobranza de la 
contribución industrial de 20 de Marzo 
último.

Núm. 82. Ministerio de la Gobernación, 
Decreto dando disposiciones para la eje
cución de la ley de 25 de Abril último 
llamando 40.000 hombres al servicio de 
las armas.

Núm. 85. Ministerio de Fomento, De
creto acerca de la celebración de los 
exámenes para grados y prueba de curso 
en los Establecimientos públicos de en
señanza.

Núm. 84. Diputación provincial, Tarifa 
de precios para el abono de suministros 
hechos al Ejército y Guardia civil en el 
mes de Abril ultimo.

Imprenta de la Diputación provincul.


